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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2023-0141 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas allegadas por la 
DIAN, en la que informan que las demandadas INGENIERÍA TERRITORIAL 
S.A.S., y JUAN PABLO BARÓN MARIÑO, tienen deudas con aquella 
entidad. 
 
Téngase en cuenta las diligencias de notificación efectuadas por la parte 
actora, quien remitió los citatorios de que trata el artículo 291 del Código 
General del Proceso a los ejecutados, con resultados positivos, por lo tanto, 
la parte actora deberá proceder con el envío del aviso (Art. 292 C.G.P.) a los 
ejecutados. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 

mailto:Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

